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ANEXO Il

Eiercicio A. Teórico prácHco

Realización de un ejercicio prácti<;o sobre algUIlBS· de las
cuestiones siguientes:

- Operaciones elementales con máquin,~ de calcular.
- Cambio de escala de undíbuj'o,téf!lÍCO.
-. Interpretación de un peli'illongitüdinaI,
~ Cubicación de obras de tierra, dadas la!> superficies de los

perfiles' transversales y. las ·distancie.sparciaIes.
-"-- Cubicflci6n simple de obr(lS de;fá~rica.
- Cálculo de las cotas de rasante;: 'dadas la cota iniciaL la

pendiente y las eUstancias al-' origen.

Para la realización. de este ej:ercido los aspü·anles. deberán
estar provistosQ'e sus útiles dedibuio;

Ejercicio B. Organización admú'listmtiva

1. La Administración Pública. Concepto y clases. Las fun
ciones administrativas.

2." Orgunos centrales de la Administración Publica, La divi
siónministerial espafiola.ld:e;a general de' las funciont~5 de Jos
Departa.mentos ministeriales.

3.. La Administración Institucional: Figuras que comprende
Los Organismos. autónomos,.

4, El personal al. servicio de los Organismos autónomos.
Funcionarios de caITera de los Organismos autónomos. Derechos
y deberes. Régimen disciplinario,

5; ~ tespollsabilid~ ~.~'. 1.llsAdministraciqu.La responsabi
lidad Clvn, penal y a.dnumstrativadé'los 'fun'cionari-dspúblicos

6. ~ ConstItución de la MaIle<>}'Ilur:idad; Personalidad y régi~
men .Jurídico.. Facultades y. comp.etencias, RB,cursoseconómicos
de que podrá disponer la Manoomunidad -para'el cumplimiento
de sus propios fines.

RESOLUCION de la Ju"nta del Puerto y Ría de
Bilbao por la que se publicali.sta provisional de
aspirantes admitidos a l!t oposición IXtracubrir tma
plaza ,de Conductor de autonióvites vacante en e<¡ta
plantilla.' '

Terminado el plazo dé presentación de instancias dt':"la convo
catoria,inserta en el «Bol,etinOficial del Estado"- número 2Bl
de 31 deoctuhre último,. séh~ice publica la listade',aspiralltes
admitidos:

Don Francisco Barbarias Fullaondo rD, N. I H,41:UJ6).

Excluidos: Ninguno.

Los aspirantes podran interponer rmJamacióncon1ra la lista
PTovisional, en. el plazo ~e q1,1ince (15)' días" finalizado el cual
SIn que éstas se hayanproducído'-g'e consJderará como defínHiva

Bilbao, 2 de noviembre de 1974.-EIPres-idente, Alvaro Del~
claux Barrenechea_

MINISTE'RIO
DE EDUCAGION y GIENCL\

25699 ORDEN de 26 de octubre de 1()74 por la que se
convoca a0p<?sició'!- ~ cátedra' ,del grupo XII de in
Escuela Téemca Superior de IngeniePus d!, Cami
nos, CanalesyPlite.rtos·de Santander,

Ilmo. Sr.: V~a~té lacátedra'qe(i,rllpo XII «Cálculo de Es·
tructuras", constitUida por la$-ª5ignatu,tasde ..Cálculo de Es
tructur~ 1 . (3/'}", ..~Cálculo,de~tru,cturaSlI f5Y)",dé laE:sGut;J
la Técmca SUperiOr de Ingenieros de -Caminos, CanalE:'s y
Puertos de Santander;

~ste Ministerio, previo informeJavQT¡;¡"i)L-e:c4l' I~ Comíslón Su
p.erlOF de,. Pers~na1" ~a resuelt9 conv,oc~r:,d¡'cha p!8zR R oposJ"
Clón, que se ajustara a las slguientes',l1ormas:

L Norrna,s ge1')'er:a--l~s

Prim'era.-:-La Qp~ición ser~giráp9r'Jo, establecidr) ('l~ la
presente. convoca~o~Ja;.R~glaJrtrlttode.,I~égimenGenúralpUI'a lll
greso en la. AdJ!lm~straCI{m, Plll::i1iC8::8Probado·por Decreto 1411/
1968, de 2:7 de Jumo C''1301etínOf.i{i,B:ldel';Stado>> del 29) -Ro-

, gl~~ento de Oposicione-s 'Ptlra ln!freso'en los Cuerpos de,Cflte
dtat!cos de EscuelasTécnic~;de:29de'octubn~de1962 {..Boletín
OfiCIal del EstadQ»-. del19de"TlPviembrel. Qrdenes de 30 de mayo
de 1983 ("Boletín Oficiel del'.Eqt(ld.()"del~,lit'de.lÜn~o) 27 de julio
d,e 19tH ("Boletín. ~cial.d.elEsta4o",del.l1déagbStoJ;13,de ju
]10 (;ie 1965- (<<BoletmOflClal d~l .E~tadti,..del.$l); Decreto de la
Presidencia deIGobiern031511964;de7 déf-ebrero {"Búletín· Off,;.

'1'''II''f1"III!l'lNI! '

cial del Estado» del ls};por el que se aprueba la Ley articu
lada de FuncÍl:inarios Civiles del Estado y Orden de 29 de enero
delg66 (..Boletín Oricial:del Es,tad,o,·de 24 de febrero), y De
creto 1040/1971, d€l29 ·deab:ril f"Solflln Oficial del Estado~ del
18 de mayo).

Segunda.-'El nombramiento en propiedad del opositor que
sea propuesto por el Tribunal. quedará supeditado al desempeño
üfectivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de fe
brero de 19B1 (,,:Soletín Ofi(;"ialdel Estado» del 20), durante el
plazo de un año, y se-le otorgará, en su Caso, con la antiguedad
de la, fecha en Ql1e:sehizo-eargCl:de las enseñanzas.

Te:rce1'a.~Loserrores:dc'hecho que pudieran advertirse se
podran subsanar en cualquier momento de oficio o a petición del
particular.

Cuarta.-La convocatoria tj sus bases y cuantos actos admi
n·bt.rati:vo:,; se derjvendeésta yde Ja actuación del Tribunal, po
drán sor im;Jugnad'os por los Í11t'eresados en los casos y en la
fr.H'ma establecida en la Ley dl$! Procedimiento Administrativo_

IL Req'uisitos

Podnin con-eUlTir todos los españoles de UllO y otro sexo que
reunan los siguientes r~quisitos;,

al Mayor de veintitrés anos.
b) Estar -cnposesióndel títuJo de Doctor por Escuela Técni

en Sup,:lrior o por Universidad, así como el de Doctor Ingeniero
Geógrafo o de Arc¡;ultectoo Ingeniero, obtenido según la legisla
ción :vígente antes de promulgarse la Ley de 20 de julio de 1957,

c) Acreditar haber ,rE1alizadb como mínimo, dos años de
prácticas docente o investigadora, después que se adquiera el
derecho a laobte-nción del título do Ingeniero o Licencíado.

dJ No padccer enfermedad contagiosa ni defecto físico o psí
quico quo inhabilite para el servicio

el No haber sido separado, mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o Institucional, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

fJ Careco!' de anteced:nte.s penales por la co'nisión rJe d.:Ji
tos doJosos, tanto en la fecha de terminación del plazo de 'pre-
"entación de instancias. Como en la i'ccha de la tc!na d~ pos0sión
de su cargo.

gJ .En el caso deaspirantos femeninos, estar exentas de 1
SerVLClO Social o haber cumplido el mismo antes de expirar el
plazo de !n'esentación de documentos.

Los sacerdotes deberán tener la correspondiente liccnc:a
eclúsiasi:¡ca

llt Solicitudes

Pl'imera.-"Quienes deseen tomar parte en. esta oposición diri
giran las solicitudes a este Ministerio, delltro del plazo de trein
ta dias hábiles a partir dél siguiente a la publicación de la pre
sente convocatoria.haC:iendo constar expresamente el domiciiio
deJ aspirante, numero del documento nacional de identidad, tí
tulo que posee, que reune todooS los requisitos del a';Jartado L"
de 1u. norma n, Y .. qUé'Secqmp{'{)f11ete, en. caso de ser aprobado,
El jurar ucatamientoa los Priilcipios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demas Ley-esFundamentales ,dol Reino (apar
tado el del artículo 3e de: la Ley de Funcion~lrios Civiles del
Estado d0 7 de febtero de 1964):

Segunda.-La Presentaclónde solicitudes podrá hacerse- en el
Rogislro General:delPepartsmento 'Y en los Gobferno Civiles,
DelegacionesProvlnciales d~l,Mini:steriodeEducación y Ciencia
y ofiCi:i1as do CorreQs,c1e.c()h~orn;l·ic!adcon lo establecido en el
articu.lo. B6 de la Leyde,Pro.cedinu,ento Administrativo de 17 de
julio de_ 19.58 f«BoleUnOfida.ldélEstado": del 18J, a las que
acompaparan el recibo de haber.abo'lJudoen la Habilítad:')J1 Ge
neral· del Ministerio 7$ pesetas en concepto de derechos de exa
n18n .J: 100 pest~tas' por formación de .. expediente, debiéndose abo
nar diChas Cantid~desgl<>:b-[{~rnenle,Los ~~pañ(¡l{:1s residentes en
el. exttanjero presetltaráp: su petIción ante las Representaciones
Diptmutlt-icas y Cons-u1ares.CuaQd.o la¡:;so!ici1udes se prf'SBnten
fllera. de) Registro.CeneraLd&l ..·.pep~ú'tatnento deberá hacerse
constar e.u lasmism~cs'~lnúlUer9 del. giro postal o telegráfico co
rrespondIente, haciélldose constar la oposición de que se trata

Es imlispcnsable qUe se uQa a la instancia certificación acre
ditativa de haber desempeñado fUnción docente o investigadora,
durante dos años ~omo mínjmo, en Centros oficiales de Enseñan
Za Superior, .. Co:nsejo$üperlol" .4e . InVEstigaciones Cientfficas,
Centros no .estatales reconocidos; CE'nt~os universitarios o de la
Ens?iia-nza Sup-erior o -delextraIlJero,flue tenga carácter oficial.
Instltuto Nacional <!~)nvestigacíon€'sAgrarias, Instituto Nacio
na~,d-e· Té~njca Aeroespacial,.JUnta de Energía Nuclear o cual
qUier otro Centro Oficial de Jnv-estiación, o ser Catedrático de
Centl"o. oficial de Ehsefi,anzl:\Me.di.a.E~ citado período de pritc
tJcUsse ;contará desdeAue se adqll1c;ra el derecho al título de
lngcni-ero o Lícendado,-de tal forma que éste se pueda obtener
sin mas trám.ite qqe el pago de los derechos correspondientes, A
tal efecto "e hará constaren la instanciaes1u fecha.

_ Estas pr~ícticas se acreditarán. sólo por cursos completos, me
dlante .certIficaciÓn q,e lQs Rectores o Directores de los Centros.
En el caso de- que el interesado resida en el extranjero, la cer
tificar:íón debéré. estar debidamehte JegaHzada por el Ministerio
de Asuntos Exteriores. haciendo constar el carácter oficial dE'l
Centrt).

Tercer;:,-Expirado el plazo de 'presentación de instancías,
pOI'~a .blreccíón General de Universidades e Investigación se
pubhcara on el "UoleUnOfiCial detEstado,;. la lista provisional


